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Según el diccionario de la Real Acade-
mia Española, el sesgo significa “Obli-
cuidad o torcimiento de una cosa hacia 
un lado, o en el corte, o en la situa-
ción, o en el movimiento”. Esta defini-
ción, fija al sesgo como un defecto en 
el método usado que conduce a con-
clusiones incorrectas.

Es el caso en las controversias relacio-
nadas a la cuantificación de daños, al-
gunas veces las partes pueden mani-
festar en su demanda que, no hay duda 
sobre la existencia de una relación de 
causalidad, toda vez que supuesta-
mente existiría una consecuencia di-
recta e inmediata de la inejecución de 
la obligación sobre la economía de su 
contrato.

Sin embargo, el contexto causal en 
el que se examina la probabilidad de 
que el daño ocurra sobre la economía 
del contrato, podría ser sólo lineal y 
no contemplar todas las variables, 
originando un sesgo, que altere el 
contexto causal expresado por la de-
mandante. 

En este sentido, pueden existir recla-
mos que sustentados en afirmaciones 
que aparentemente pueden parecer 
muy lógicas y bien correlacionadas, 
no obstante, una vez sometidas a un 
análisis de contradicción derivado de 
un informe pericial, puede demostrar-
se que contienen un sesgo que modifi-
quen el contexto y no exista realmen-
te una relación de causalidad directa e 
inmediata.

Esto deriva del error de apreciar una 
relación causal de manera superficial, 
cuando lo que existe realmente es sólo 
una relación de correlación1.

En la acreditación del daño, el nexo 
causal no puede desprenderse de una 
aparente relación lógica, se hace ne-
cesario la actuación de un informe téc-
nico que pueda demostrar la relación 
causal, con un análisis cualitativo y 
cuantitativo en forma rigurosa. 

La causalidad sólo debe aceptar-
se, en un escenario libre de todo 
sesgo, cuando se demuestra que, 
para estimar los efectos, se han 
examinado todas las causas que 
puedan impactar en las distintas 
variables, teniendo en cuenta el im-
pacto individual de cada una de ellas, 
y las relaciones entre distintas varia-
bles dentro del objeto de análisis. 

En este sentido debe tenerse siem-
pre presente, que UNA CORRELA-
CIÓN NO IMPLICA UNA CAUSALI-
DAD NECESARIAMENTE. 

El no contemplar todas las variables 
de interés, produce una limitación en 
la sustentación, conocido como el ses-
go del superviviente2, que es un error 
de desviación que asume que los datos 
del éxito cuentan toda la historia, sin 
examinar la información de los fraca-
sos que formaron parte de la misma.

En el análisis del impacto en las varia-
bles objeto de estudio, en la búsqueda 
de la demostración de la causalidad en 
las peritajes de cuantificación de da-
ños, muchas veces se hace necesario 
comparar el contexto real impactado, 
contra un contexto simulado donde no 
existe el impacto, a este se le denomi-
na escenario contrafactual.

El análisis contrafactual3 o but for, ob-
serva los cambios en proceso en la se-
cuencia de tiempo y establece criterios 
cualitativos y cuantitativos específicos 
de posibles resultados sin la ocurren-
cia del impacto, a fin de compararlo 
con el escenario real, con el objetivo 
de lograr estimar la cuantificación del 
daño.

El análisis contrafactual ha sido el 
punto de partida referencial para el 
desarrollo de diferente técnicas y me-
todologías en la valoración de la cuan-
tificación en las peritajes de daños 
plazo y costo4. 

Una medida para no caer en el sesgo 
del superviviente es asegurar el uso 
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de todas las fuentes de datos, para es-
tablecer el contexto real con un mejor 
nivel de precisión y procurar que no 
se omitan observaciones críticas que 
puedan alterar el análisis de resulta-
dos al compararlo con el escenario hi-
potético.

El sesgo es un prejuicio técnico, 
que podría ser difícil de prevenir 
y, es un elemento muy sensible en 
las controversias. El reclamo, ba-
sado en determinados sucesos que si 
bien aparecen con un sustento corre-
lacional, pueden no estar necesaria-
mente vinculados causalmente.

Es importante que el informe de ex-
perto sea el resultado de la aplicación 
de metodologías científicas y de pro-
cesos reflexivos de análisis sin apresu-
ramiento, teniendo en cuenta todas las 
fuentes de información, la idoneidad 
de los documentos y los antecedentes 
del proceso, relacionando sus conclu-
siones con todas las variables que im-
pactan el contexto materia del objeto 
pericial, que son necesarios para evi-
tar que el análisis del experto proven-
ga de simples impresiones o prejuicios 
emanados de experiencia previas.

Por lo tanto, debe tenerse en cuenta 
que no existe un manual o técnica cla-
ramente establecida para eliminar el 
sesgo en los informes de expertos.

Sin embargo, podemos afirmar que el 
uso de métodos claros y la utilización 
de buenas prácticas pueden contribuir 
a las búsquedas de la causalidad en un 
escenario libre de todo sesgo, y cuya 
evolución han fortalecido el progre-
so en este rubro, y que se espera se 
consoliden a futuro mediante el aporte 
de organizaciones como la Comunidad 
Latinoamericana de Peritajes en Cons-
trucción-CLAPEC.

Esta comunidad tiene como misión de 
“fomentar el estudio, discusión y 
divulgación de las mejores prác-
ticas de la labor pericial en cons-
trucción, donde los Peritos tengan 
un espacio de aporte, que permita 
el intercambio de experiencias e 
ideas, en toda Latinoamérica”5, y 
se promueva la aplicación de las me-
jores prácticas existentes relacionadas 
con el desarrollo de peritajes en cons-
trucción, que conlleve a una evolución 
positiva en el desarrollo de informes 
periciales en este campo.

1Según el diccionario de la Real Academia Española, correlación significa “correspondencia o relación recí-
proca entre dos o más cosas o series de cosas.” Esta definición, fija una dependencia de correspondencia o 
relación, no de causa u origen. https://www.clapec.org/2022/articulos/articulo-5/
2El sesgo del superviviente. En la Segunda Guerra Mundial, USA ensayó colocar un blindaje de refuerzo a 
sus aviones de combate en lugares específicos. El matemático húngaro Abraham Wald observó que sería un 
error, reforzar el blindaje en las perforaciones de los proyectiles recibidos en los aviones que sobrevivieron 
y retornaron, toda vez que, se estaría omitiendo los datos de un grupo crítico que son los aviones derri-
bados. El análisis permitió concluir que era preferible blindar y fortificar las partes intactas que no fueron 
perforadas. 
Miller, B. (2020). How ‘survivorship bias’ can cause you to make mistakes. Recuperado de: https://www.
bbc.com/worklife/article/20200827-how-survivorship-bias-can-cause-you-to-make-mistakes    
3El análisis contrafactual es una comparación entre la situación real, y la “situación hipotética contra fácti-
ca”, esto es, la que hubiera acaecido de no producirse el impacto. https://www.clapec.org/2022/articulos/
articulo-5/
4Decidiendo el camino a seguir. Trabajemos también en la subsecuente Cuantificación de Daños costos / 
plazo por Antonio Iribarren y otros. https://qdrclaims.com/prevencion-de-claims/covid-19/ 
5Misión CLAPEC. https://www.clapec.org/nosotros-clapec/


